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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la:

A

'Répública del Ecuador, hoy día Miércoles tres de abril del dos mil dos, ante mi, 
Pector cu Flores Uzcátegui, Notario Noveno del cantón Quito, comparece -al

Señor Luis Carlos Uribe Jaramillo, en su calidad de Presidente Ejecutivo.ycomo:

pon Legal de la compañía PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL

ECUADOR S.A.; y, debidamente autorizado por la Junta General Universal de

, osde la compañía, celebrada el dos de abril del dos mil dos, El

| ciento es colombiano, mayor de edad, domiciliado en Quito, capazante la
|

poy obligarse, a quien de conocer doy fe, bien instruido por mi. el

na n la que conste el siguiente Poder "General de Administración
¡

nido en las si ulentes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece
t
'

Í

y
|

|
|  

elobjeto y resultados de esta escritura,libre y voluntariamente procede a'



' ¡como tal Representante Legal de la compañía. PRODUCTOS FAMILIA SANCELA !

" /

El Acosta, Notario Vigésimo Octavo ah cantón Quito, e inscrita .en el Registra

oLe¿UNDA: ANTECEDENTES.- 3 PRODUCTOS FAMILIA SANCELA! DEL:

al quince de abril de mil noveci::.mosÍnovena y seis, ante el Doctor Jaime po

¡ 4!
okL ECUADOR SAA.; y, «iabidumcipto Eutoyizado por la culta Ganar 1 ont

de Accionistas de la compañia, coutreda 3l dos de abri dal dos mik dos. |
1

o

ECUADOR S.A. FAMIPRODUCT,ss constituyó mediante escitura pública ot rgada!

|

e

í
hMercantil del mismo cantón, el dieciséis de mayo del'mismo año. b) Msi

pscritura pública celebrada dl cinco de diciamtre del dos mil, anteel Doctor hugo

Conejo Rosales, Notario V:gézimo:'Cuario cal cantón Quito e inscrita en qá
I

Resistro Mercantil del mismo cantón E veintiocito de febrero del año dos miluno; %

¡Compañía cambio su deno:.:in::ción por la d:: PRODUCTOS FAMILIA saca]

*” “DEL ECUADOR S.A. c) Confasme lo determina el Artículo Décimo Octavo, del

 A

t ¡

a derechos, créditos, valores, dorlaciones en pagoy otras garantias, oblit aciones J:

Estatuto Social, la Junta Ger:ar-de Accianisti.s, celebrada el dos de abril'del dos

: 4 : y ,

mil dos, resolvió designar al suñor Jorge Alberto Restrepo Gallego, Apoderad
. . ] z

3 :
_Guneral de Administración 42 | Compañía. T:¿RCERA: PODER GENERAL.- Con
0% po, Pt
estes antecedentes, el comp::reciente, a nombre y en representación de Ja

a i

* Compañía PRODUCTOS F.aMILIA 'SANCELA NEL ECUADOR Ss.A., en su caidas

de Presidente Ejecutivo, otc,33 el presente Poder General de Administra

amplio y suficiente, cual 6:1 doracho se fifequiorea ma del Señor Jorgl Alte

Poustepo Gallego, para lo si:;ukk.. te PRIMISRO: Para qué el mandatario realice 00

cluse de actos y contratos a ncmbr y en representación de la mandan:
¿; É +

- coñrifiriéndole amplias facultides con libra, franca y general administración de bs

bienes y negociosjurídicos y excnómicos, incluyéndoselas facultades comunes¿

lua=los Procuradores, y las espaciales conteihplad:“as en el Artículo cuarenta

£

r ,

E

od
| .

N
A

e
e

.

5 Señor Luis Carlos Uria Jararnillo, En En calidad de Presid mo:3 niko y:
    

  

  
  

   

Código de Procedimiento Civil “SEGUNDO: Para hacer o aceptar cesiones > p
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 césarios para ejecutar los. actos enumerados con Ins requisitos propios! dé*Já

. E ?

mo EN Lo Ela 4 | 030243
ca la poo ,
ICELA po :¡enga interés o parte y percibi.dividendos y utilidades y dar recibos. SEXTO: Para

iversal “iqemenir,en petensa de sus intereses, representar al mandante conto lt,

yos h, - demandado o tercerista coschuvintg O excluyente o en cualquier oro coenlo

' DEL dentro delos asuntos puticiaosy extrájudiciales, ya sean de junsclicción coimpaaa

ordadí. p : ¿contenciosa, , civiles, morcasils, fabbrales, administrativos v de ¿ualquii: r bara
pol ¡ i , Ñ A . z

Arigres b 2.1: inburatzsanla que ta mandante tenga interésdirecto o indirecto, pudiendo 0 étecto

or h , “presentar escritos, pruebas"yeejercitar toda clase «de acciones, delnintas

: US AE o. * !

0E Fáquermienió, excepciones ecualquier clase de juicios, contnuándolos por lodos
qe * ¡ o. »

y El iy 1 trámites de instancias,has 2¿su completa terminación; demandar en forma va

E “lnea ojecutiva, sumaria especial u cránaña, o cualquier otra pormíida pot la, LeY.

Yiorancara estos recursos ohlos as,hubieren interpuesto, recusar magiaricos

“jubces yy, sépretaros,pepedirv.abóolver sucios,4eterir el juramentodecisorio de ta

:pañte cocontraria, “desistir dé. los.cuicos: 0instancias entabladas, reptaganar3 los

latios ¿0e;impugnar la”prada de,"clparte contraria; “poner 0 iniealmpnr

resenpciones; comprometer tscausas a árbitros; transigir; desistir del plertol abre
os y .

aramodecisorio, pedir eñbargos'preventivos 0 definitivos e enn diSus
ee, . Loy

levantamientos;«desalojos,os.nombrar y admitir el nombrami hade

saministradórés; peritos, lasadoras, cématadoros, tutores, curadores, parties

facer ccopr o rechazar cánsnaboros en pago y obligaciones, doña,

dectaratoriade¿Quiebras y concurso de acreedores, como deudor, o acreedor! asistir.

E tas: de.Acreedores en jcios de esa naturaleza, hacer, aceptar, recdoxaza

+ 1cordatos;¡Adjudicaciones ocesiones de bienesy otros convenios. SE:PTIMO:Rara.

Andante . po E,
; l, torgue ;joda clase de instrumentospeéscrituras públicas o privadas que*fueren

dé sus;

e

1
12 b 1 r yo  €

r
r
o M
m
.

—
—

   

' y ; 4 al raleza de cada acto o contrae y las pláusulos y condiciones que sepactarendede

pr d | A rdo A derecho. CUARTA.- CONDICION EN EL EJERCICIO DEL PODER;Er
] 5 - A ' y $ $

pe de. - 44. bjerticio del presente poder, estará condicionado a que el Presidente Ejec: tivo de¿la
1. 17 14 ! p.
4 P dt] t

leones ES o pañia esté ausente 0 imposibilitado bara actuar como representante lugalida las

: 1 | 8 - A 1 : io1

E| po cd
UN +4 | ide
E : | E
Ta . l : i :y? - Y ¡ tod:
ho; lia BR vi o , por?
1 ho nad , sil e e atsd A >.
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¡derechos; extinguir obligaciones por cualquie[ medio establecido en la Ley;'iye

P
s
a

p
p
a

A—
—
$

-

l verificar pagos por consignación;!¡hacer ovaciones que extingan obÑ

¡Anteriores o posteriores al mandato; “celebrar contratos. de arrendamiento $  
; arrendador o como arrendatario; contratar sus contra incendios y otros incida

y pagar y cobrar las primas; celebrar toda clase de contratosbajo cualquiercodi
: E ,

ly forma; transar y rescindir tansafciones| prestar y exigir fianzas o cautiones;

reconocer € impugnar obligaciones pregxistentes pudiépdo. asegurarlas: con.

garantias reales o personales; ante clalsufar cuentas comgntes, o deati

permitido porla ley, retirar la coresoncen epistolar y tejegráfica, telex, fax, y los

! valores, giros, centificados, targas ty encomiendas terrestres, aéreas, rl

A
U
m

| l ¡ |
| fluviales, del interior o del exterior del pais; consignadas a nombrede la m andante,

p
suscribir recibos, avisos y demás resguardos: solicitar patentesy registro se marcas

: de fábnca,nombres comerciales y |hombres de servicios, verificar arreglos. rivagos,

;

“adqúinr o probar posesiones de bienes; suscribir pólizas de fletamento,exp 0 de

f

B
r
o
.

" recibos y cartas de pago. TERCERO: Para gestionar ante las aitoridadesAvals

y seccionales, solicitudes, autorizaciones y todo tipo de trámite administrati o en Ñ

distintas entidades del Estado, toda clasePA asuntos de su competenda CUARTO

Para constitu, aceptar o reconocerhipotesis, prendas comerciales, dies aga

| 0 industrales, servidumbres, y Ismaderecns reales, pudiendo, caPo

P
a

. dividirlos, subrogarlos, relovarlos; conveñios, transferirios o pm totale

parcialmento, como asi también! cancelar los derechos reales constituidos 0%:
po ' Pe:

t

anterioridad al mandato por al otorgante' y consentir o aceptar. ivision:
Í Jo

subrogaciones, transferencias, . fencela; i0nes, renovaciones y coa

e

 

QUINTO: Para constituir, administrar, profrogar, disolves, dividir oquid,Ss

1 : 4 4d
de cualquier naturaleza, con faciilad pera. Siministrar sus 'aportes dq:pe

: 4 A

dinero, en bienes, en créditos O ajsiones reglar las condiciones para supeine

 

mu”A

reflbvación, disolución, división y ¡liquica ión, adquirir, suseribir, o enajan caca
,

¡ ;
d ompañias; representar al'mpndante en asambleas juntas o directórips en 94
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CTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTASDE PRODU Y
: FAMILIA SANCELA DEL ECUABOR SA.
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seMesde abril del dos ml dos. srendo las ] n00, dn “las

so r : 1

is En la ciudad de Quíto, a los dos días

jof inas delaFompañía ubicadas cn da "ánamegicana Norte Kin. no
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¿un barcada uná,egitenreptesun adapora Señor Lis Cortos Lab Jaramillo. La. persona
Benor ibrada es la única accionista dela cómpañiay, en consecuencia, iepresesta el 100%del cápital

sl, Preside la Jus! Cieneral el Sr. Lis Carlos Uribe, en su entidad de Presulctite Ad= How, $Ñ
- Moc, actiel Señor Gustivo Adolfo Duque Més ElPresidente, ed vista de

e en hirarse tudo el capital social prísejile, yde haber acordado conste en Junta confórmé a do
ri dis nEstO en el Art 235 de la Ley de CcJnpañias, dcelara constitaida la Jueta Génecal Unstrerósl de

. Actsonistas de la colupuñia PROYUC¿VOS FAMILIA SANCELA DEL ECVADOR!SAS
i "sol citá. que se cuatorine el orden delalía, "el misina ue, acordado ¡amtenormunte, SU establece:de .
. Siguivile manera PUNTO, UNICO.:ja Designar. un , Apoderado Genced du ¡Adimimstración,
-*conloritoe ESTU”Social“Aculo”Décimo Oétávo; que faculta a la Júna Géncral Me

: Ackioristas pará desijtar uuO Y varios ipoderá ospara da Compañia H, :
dai E ela y o)

/ Tr átticato del ordendel dia: Estáblecildoel orden del día y puesto en conveimienio delJa, se

“> pa xl tratamiento del mismo. PUNTO UNICO.- El Socectario masniivsta que Xegan vi arculo
Décimo Ortavo, del Estatuto Suetál, ta Junta Ciencral de Acctouristas debera designar uo p tias
Ny oderados de la impresa,quienes¿ostentarán Poder General de Adeuaraicicn. la 2 las
cd udurados de la Eayresa tendias comofin, ejercor La represuntación legal de Laso. mp.ad. en

“aufencia temporal o definitiva del Presidente Esjecutivo. Las Instaciososses Los MÚIsIs Amplias
sal Presidente, Ejecutivo, El plazo de Vigencia,“estututario es de dos años. Luegd, el Pecsidento.
pa purea Jorge Alberto Restrepo Galicia, para,que sea dosigaudo poca Jana como Apoderado de

Ya lempresa. Somietida aconsideración,la-Juntá- resuelve)DesignJinq
* Gijiepo, comaApolerado de daEMpreña,¡Quer uUstentara un Poder General de Aduitiustlación d0
Adrofizar al PressdumniaIiuentivo,;haríquSamámibiré de loAS dorpue KOesórmuñt rublica
de oderCiencral dis AdaTMBraciónTÓrrrEspondiente : ¡ pl

e . a
3

.
:
d
a

e

Ó
N

$, A

t AN, e
Ei -.«E. P

asieoaogyue trftarel presidente otorga un breve descanso para pérp:tear bl acta, la
lcida a ls Proselues, y aprobado por unanmmnidad Siendo lan).200,50 da

v

fmta General y n apiobugiónde todo lo tratado y del acta, fieuan a onimujción :

AyA
Se. GUNST:8 ADO! vÓ DL

"Secretario Arte toc

|

“
+. 2

+
P

“a

J

.
.
.
-

» ¿ o

Yoq
AsCARLOS1 daBEM—; :
PresidámsAd:Ta :

!

a
0
2

o
.

=
>

.

A
N

5 o

  ¿
n
ó

0
e
a
q

JE

T
r
L
e
n
e

n
a

»
A
A
A
S
c
d

T
a
A

l
e
r
o

A
S

A
a
e
z
r
o
o

-

A
A

A
a
:
A

a
n
a

da
s

n
e

“
e
p

5

.
z

.

“e

A
S

am
m
p
o

. e

L
o
n
e
d
e

A
P
A

A
A

d
e
s

a
.
”
A

-

e
A
e

A
E
o

L
a  E
A

 

MbrrtoRest epo”

,



EN

>

o
.

o
.

o
m
e

 

a A

q
A

e
i
r

=.
E
A
A
T
A
h
s

P
e
.

e
s
e

..
5

e
l

de
P
R
O

ñ.
i

¡A
2

- . integramente alAmi, el Notario, se ratifica en todo su con
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compañia. QUINTA.- LIMITACIONES PEL PODER.- El Apoderado Gegk

-
0
-
—
A

scribir obligaciones, sin autorización ge la Jnta General de Accionis
a

o
d

si

QUINIENTOS MIL DOLARES AMERICANOS€(US$500.000), y, para oblidk
[
superen esa cantidad, requerirá de autorización:expresa de la Junta ca

: ey

de pe:

foconisias.SEXTA.- PROHIBICION DE DELEGAR EL MANDATO. El máncijan

esta expresamente prohibido de delegar a presente manda(g SEPTIMA,p 0
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¡o ZÓN: don esta telha queda hierel presente documento y la SENTENCIA del
| 35% JUEZ SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHAde 13 de mayodel 2.002, bajo el
E* fimero 1722 del Registro Mercantil; Tomo, 133.- Se tomó nota al margen delas *

.. : Ascripciones números: 1267 del Registro Mercantil de dieciséis de mayo de mil
EN - pevecióntos noventa y seis, fs. 2081, Tomo 127 y 703 del Registro Mercantil de

3 :- wintiocho de febrero del dos “mil uho, fs.:639, Tomo 132.- Queda archivadala '
' SEGUNDA copia certificada de la ¡Escritura Pública de 03 de abril del 2.002,-
: vorgada ante el Notario NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR.

] GUSTAVO FLORES UZCÁTEGUI! referente al PODER GENERAL que: la
i : Compañía "PROCUCTOS FAMILIA ¡SANCELA DEL ECUADORS.A.”, confiere a:
O. favor del Señor JORGE ALBERTO+RESTREPO GALLEGO.- Se fijó un extracto '

oi : para cónservarlo por seis mesés,:san di¡ordéna.la Ley, signado con el número .
4 0 ' 1050.-'Se da asi cumplimiento.”lo Le tolenJa¡aga SENTENCIA.- Se anotó

én el Repertorio bajo elnúntero017374: Auito,
dos EL REGISTRADOR"Ss Me :
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SEÑOR JUEZ DE LO CIVILDE PICHINCHA.-
¡

DR. FRANKLIN MALDONADO LEON, de nacionalidad ecuatoriana, maxor-de-Eda
de estado civil casado, de profesión ala y. domiciliado en la ciudad de Quitp;:

Poder.
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PRIMERA: ANTECEDENTES.Lo CO
' ¿ ¿ A m,

PRODUCTOS FAMILIA DEL ECUADOR $.A. FAMIPRODUCT, es una compañia
constituida bajo el amparo delas leyes ecuatorianas, mediante escritura pública celebrada
el 15 de abril de 1996, ante el Dr. Jaime Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del
cantón Quito, e inscritaen el Registro Mercantildel mismo cantón el 16 de mayo de 1996;

i

“
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P
a

Mediarite escritura pública celebrada el: 3 de julio del: 2000 , ante el Dr. Fernando Polo
Elmir, Notario Vigésimo:Séptimo del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del
mismo;“cantón el 4 deseptiembre de 2000 la compañía PRODUCTOS FAMILIA DEL
ECUADOR S.A. FAMIPRODUCT absorbió a las compañías PRODUCTOS
SANITARIOS DEL ECUADOR SANCELA S,A. y RECIPELS.A. mediantela figura de
fusión.;¡

,
t .

Mediante escritura pública celebrada el 5 de diciembre del 2000, ante el Dr. Hugo Cornejo
Rosales, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del
mismo cantón el 28 de febrero del 2001; la compañía cambio su denominación por la de
PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DELECUADOR S.A.

! 5

Mediante escritura pública-«celebrada el 3 de abril del 2002, ante el Dr. Gustavo Flores
Uzácategui, Notario Nóveno del cantón Quito, la compañía PRODUCTOS FAMILIA
SANCELA DEL ECUADORS.A.,a través de sú Presidente Ejecutivo, Señor Luis Carlos
Uribe Jaramillo, otorgó un Poder General de Administración, amplio y suficiente, cual en
pecto se requiere, a favor del Señor JORGE ALBERTO RESTREPO GALLEGO. ;

SEG| NDA: PETICION+:-.

  

3

Confe dos antecedentes;yde conformidad con. lo, dispuesto.por el Art. 32 de la Ley--de A
Regi solicito a usted, muy atentamente, se. sirva declarar mediante sentencia. la $
auté: . idady legalidad, en su fondoyforma, del Poder, General de Administración que ¿
ad : ordenando su. py licación y registro, y disponiendo que se me devuelvan los %
odds DN po o o A

TERCERA: CUANTIA.-
]

Pbr su naturaleza, la cuantía es indeterminada.
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: CUARTA: TRAMITE.- |

. El trámite a seguirse en la presente causa esa sumario especial, dispuesto en el Art. 326 !]
- la Leyde Registro. ]

 

QUINTA: NOTIFICACIONES.- .

Notificaciones que me correspondanlas recibiré en el Casillero Judicial No. 326.

I ¡

¡

Por mis propios derechos. :
!

: " ;
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' JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA:.= Quito, a 16de abril
del 2002.= Las 11h00.-VISTOS 3. Avoco conocimiento de la presente

causas' en mi calidad de Juez Titular de esta Judisatura.En lo”

al demás fequisitos de Ley,en consecuencia, públiquese un extracto=

“principal, la demanda que antecedd es clara,completa y reúne 1os=“

esta petición y.escritura pública del poder General que otorga,

l'eatkanenesta cludad de Quito, por una sola veze+Agrégusse al
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Dr +Raúl) Marifio Hernández
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uyreFranklin Maldonado'

'lacátegui, en uno de los periódicos de mayor cirgulaciónque, se

PRODUCTOS PAMILIA SANCELA DEL: ECUADOR SeAs a favor del señor JORGE

.RESTREBO : - GALLEGO, “mediante escritura pública dé fecha 3 de abril”.

||481, 2002, ante el Notario Noveho $1 cantón Dr. Gustavo Flores:
: l;
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'V'proceso, la documentación acompañada. Tómese en cuenta el casillero”

"| Jfezarseñalado. Hecho» pasén los autos para resolver.- NOPIPIQUESE.
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